
AMO I.

Precios ie snscricíún.
*75 céntimos de peseta 

al mes en toda España.
Anuncios y comunicados, 

á precios convencionales.
Los pagos serán siempre 

adelantados.
No se devuelven los ori

ginales que se remitan para 
su .inserción.

Cá c e r e s  26 d e  Fe b r e r o  d e  1886.

Advertencia.
Rogamos á nuestros suscritores de 

provincias que estén en descubierto 
con esta Administración, se sirvan 
remitir en letras ó sellos de franqueo 
el importe de la misma, á Un de evitar 
retrasos en el recibo del periódica.

Al mismo tiempo suplicamos salden 
sus cuentas en igual forma, los abo
nados á La Opinión que están en des
cubierto por el importe de los trimes
tres vencidos.

Gira vez el Sr. Obispo de Pía- 
seneia.

Nos obliga el deber que tenemos, á 
ocuparnos de un asunto que en estos 
dias está siendo objeto de todas las 
conversaciones en esta capital, y que 
sin duda habrá de tener alguna sig- 
niticacion y resonancia en la prensa 
de todos los matices de la Corte; en 
cuyo asunto, figura aquel ilustre 
Prelado, que en ocasión no muy le
jana dió también pábulo con su fa
mosa Pastoral á que la opinión y la 
prensa en general se ocupasen de su 
respetable personalidad, y que el Go
bierno presidido por el Sr. Cánovas 
llamase la atención del Sumo Pontí
fice respecto á la doctrina evangélica 
de aquel documento.

Hoy no es una Pastoral, es un acto 
realizado en Trujillo por el Sr. Obis
po placentino . oponiéndose á una 
medida adoptada por el Gobernador 
de la provincia, dentro de la esfera 
de sus atribuciones.

Pero hagamos historia y no aven
turemos juicios de ninguna clase, 
concretándonos á narrar los hechos 
que motivaron aquel asunto, los cua
les hemos tratado de averiguar de 
personas que nos merecen el mayor 
crédito y veracidad.

Con fecha 15 de este mes solicitó 
del Sr. Gobernador civil de esta pro
vincia su exclaustración la monja 
profesa de velo blanco, del convento 
de Jerónimas de Trujillo (vulgo de 
Santa María) llamada Ramona Va
quero.

Aquella Autoridad accedió á su re
clamación, y al efecto ordenó al Al
calde de dicha ciudad en el mismo 
dia, procediese á la exclaustración de 
la religiosa, fundado en las atribu 
ciones que le confieren el art. 12 de 
la ley de 29 de Julio de 1837 y el 7.° 
del decreto de 18 de Octubre de 1868, 
dando cuenta al mismo tiempo de su 
resolución al Diocesano de Plasencia.

No tardó mucho tiempo este Prela
do en contestar á la primera Autori
dad civil de la provincia, manifes
tándole en su comunicación la in
competencia para dictar aquella re
solución, la cual á él solo correspon- 
dia, suponiendo derogadas aquellas 
disposiciones por otras posteriores, y 
sobre todo por la Real orden de 25 de 
Abril de 1877, la cual (dicho sea con 
perdón del ilustrado Sr. Obispo) trata 
solamente de la admisión de las no 

f vicias en los conventos, invocando 
' además en su abono lo dispuesto por 

el Concordato. Añadia también en su 
respetable comunicación que se dis- 
ponia á personarse en Trujillo. para 
hacer valer su derecho y evitar la 
exclaustración de la monja Ramona 
Vaquero.

EL PARTIDO LIBERAL,
PERIÓDICO POLÍTICO.

SE PUBLICA LOS DIAS I, 6, II, 16, 21 Y 26 DE CADA MES.

A la comunicación del Prelado, 
contestó con fecha 20 el Sr. Goberna
dor, en forma tan sentida y respetuo
sa, en conceptos tan elevados, demos 
trancio el perfecto derecho que le 
asistía al dictar su resolución y al 
sostenerla con decisión inquebranta
ble, que no cabe duda en creer el 
profundo sentimiento .que tenia al 
disentir del parecer del Sr. Obispo.

Al efecto, dictó con igual techa 
nueva orden al Alcalde de Trujillo, 
para que procediese inmediatamente 
á la exclaustración de la profesa, 
previniéndole que para llevarla á 
cabo observara el más esquisito tacto 
y el más refinado miramiento.

Sabemos que el Alcalde de Truji
llo. fiel intérprete de aquella orden, 
personóse en el convento el dia 2*2, 
acompañado del Secretario de la Cor
poración y dos testigos, é invitó á la 
monja á que manifestara su voluntad 
respecto á la petición que había for
mulado al Sr. Gobernador, contes
tando aquella de manera completa
mente conforme á su solicitud.

En tal estado, sabemos que el se
ñor Obispo de Plasencia, personándo
se también en dicho local con su Se 
cretario y otros Sacerdotes, protestó 
del acto que se intentaba realizar, 
del cual se levantó acta, siendo auto
rizada por todos los allí presentes.

Sabemos igualmente, que el Alcal
de, poco después de lo ocurrido, so
licitó del Juez de instrucción el co
rrespondiente mandamiento ó auto 
para autorizarle la entrada en el con
vento, con el fin de cumplir las ór
denes recibidas, cuyo documento se 
le facilitó al siguiente dia, y con él 
y las mismas personas que le acom
pañaron á su primera visita, se per
sonó de nuevo en el monasterio, en 
donde llevó á cabo la exclaustración 
de la monja Ramona Vaquero, no >in 
verse obligado á violentar la puerta 
que lo separaba del claustro, y con 
nueva protesta del Diocesano, que 
dispuso se levantara acta notarial de 
lo ocurrido.

Sabemos, por último, que la ex-re- 
ligiosa fué depositada por el Alcalde 
en el domicilio de una hermana suya 
que reside en la localidad.

Tales son los hechos que constitu
yen el asunto á que nos referíamos 
en nuestro primer párrafo, del cual 
nos abstenemos por hoy de hacer todo 
comentario.

La opinión juzgará, y nosotros re
flejaremos en su dia sus impresiones.

El protocolo de las Carolinas. 
—Intervención de Inglaterra.—

Conducta del Sr. Moret.
En nuestro colega £7 Imparcial, vemos 

hoy el extracto de un incidente que de
rrama mucha luz, sobre todas aquellas 
cosas que se dijeron, terminada la media
ción del Papa, atribuyendo á Inglaterra 
una actitud demasiado exigente y conmi
natoria.

Se conoce, que en efecto, Inglaterra 
planteó las cuestiones de que se habló, 
pero quedando en las sombras la conduc
ta que siguiera en la negociación el se
ñor Moret, que vemos con gusto, por los 
detalles que publica El Imparcial, que á 
más de digna ha sido hábil y previsora, 
pues de concederse á Inglaterra cuanto 
pedia, hubiera sido preciso hacer lo pro
pio con los Estados-Unidos, con Francia 
y hasta con Italia, y en este caso, bien 

puede decirse que las ventajas alcanzadas 
se habrían perdido en una gran parte.

Según dice El Imparcial, los pormeno
res que hoy nos facilita, están tomados 
de los primeros ejemplares impresos de la 
correspondencia comunicada al Parlamen
to inglés.

Tan pronto como fué conoeido oficiál- 
mi ite que el Papa aceptaba el encargo de 
mediador en el conflicto surgido entre Es
paña y el imperio aleman, el marqués de 
Salisbury dirigió al encargado de Nego
cios de la Gran Bretaña en Madrid un 
despacho, que es el en que encabeza la 
colección, y que dice en sustancia:

'‘Notificad íal gobierno español que el 
«gobierno de S. M. B. desea participar de 
«todas las ventajas que correspondan á 
«Alemania por cualquier convenio que se 
"firme entre dicha potencia y España pa- 
»ra el arreglo de la cuestión de soberanía 
«sobre las Carolinas y Palaos. El gobier- 
»no de S. M. B. confia que el gobierno es- 
»pañol accederá fácilmente á esta petición. 
»y en cambio el gobierno de 8. M. B. es- 
»tá dispuesto á reconocer la soberanía de 
«Tspaña sobre las islas en litigio.»

Mr. de Bunseu cumplió inmediatamen
te ^Noviembre 23) las órdenes del mar- 
qi és de Salisbury, y á la nota que al 
efecto dirigió al Sr. Elduayen, contestó 
este entre otras cosas:

«Apreciando y reconociendo debida- 
«mente las disposiciones del gobierno in- 
»glés, de que es V. autorizado intérprete 
»y representante, el gobierno de S. M. el 
«Rey cumple un grato deber informando 
»á V, que acepta el expreso y manifiesto 
reconocimiento de la soberanía de España 
••s bre Carolinas y Palaos en la form» y 
«términos del artículo l.’del protocolo de 
«Joló de 7 de Marzo de este año, conce- 
«diendo por su parte á la nación inglesa 
«las ventajas señaladas en el mismo do- 
"cumento internacional sobre libertad de 
«comercio, navegación y pesca.»

El Sr. Elduayen proponía, además, que 
el reconocimiento de la soberanía de Es
paña abrazase desde el Ecuador hasta el 
grado 11 de latitud Norte y de los 132° 
á los 164* de longitud este ‘(Greenwich).

A la contra-proposición del Sr. Eldua
yen contesta el marqués de Salisbury en 
un despacho á Sir Clare Ford:

«El gobierno de S. M. B. no puede re- 
«conocer la soberanía de España más que 
«hasta el mismo punto que la reconozca 
«Alemania. Por lo tanto, hay que atener- 
*se á la primitiva proposición inglesa, y 
"debe V. procurar que se firme un protu- 
«colo en la forma adjunta.»

El proyecto de protocolo redactado por 
el marqués de Salisbury, tenia dos cláu
sulas. Por la primera España concedía al 
gobierno y á los súbditos de la Gran Bre
taña iguales ventajas y privilegios que 
fuesen concedidos al gobierno y súbditos 
del imperio aleman. Por la segunda, el 
gobierno de S. M. B. reconocía la sobe
ranía de España sobre las Carolinas y 
Palaos hasta el mismo punto que lo 
hubiera reconocido ó la reconociera en lo 
sucesivo Alemania.

A esto, habia sobrevenido el cambio de 
gobierno en España, y no fué el Sr. El
duayen, sino el Sr. Moret, quien tuvo que 
contestar á esta proposición del marqués 
de Salisbury.

El Sr. Moret no puso más obstáculo que 
uno: el de que no se hiciera extensiva á 
Inglaterra la autorización para el estable
cimiento de una estación naval. El señor 
Moret declaró en una entrevista con sir 
Clare Ford que «comprendía perfectamen
te los beneficios que podían sacarse de que 
España mantuviera las relaciones mas 
amistosas con Inglaterra; pero que no po
día suponer que Inglaterra necesitaba una 
estación naval en aquella parte del Pací
fico donde están las Carolinas.»

El gobierno inglés aceptó lo que pro
ponía el Sr. Moret, y dió instrucciones á

VUIIEHO 6.
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La correspondencia polí

tica se dirigirá al Director 
propietario D. Abelardo Gar
cía, calle de San Pedro, 14, 
y la administrativa, á don 
Valentin Fernandez, Admi
nistrador de este periódico, 
y donde únicamente se ad
miten suscriciones.

su representante en Madrid para que con 
urgencia firmase con el gobierno español 
un protocolo en la forma que anterior
mente habia indicado el marqués de Sa
lisbury. Con efecto, el dia 8 de Enero úl
timo quedó firmado en Madrid por el se
ñor Moret y sir Clare Ford el siguiente 
protocolo, poniendo término á la cuestión:

«DESEANDO los gobiernos de la Gran 
"Bretaña y de España dar una prueba de 
»los sentimientos amistosos que unen á 
»las dos naciones, los abajo firmantes, sir 
»Francis Clare Ford, C. B., K. C. M. G. 
«enviado extraordinario y ministro pleni- 
«nipotenciario de Su Magestad Británica 
«en la Corte de Madrid, y el Excelentísi- 
»mo Sr. D. Segismundo Moret y Prender- 
»gast, ministro de Estado de Su Magestad 
>>la Reina Regente de España, debidainen- 
»te autorizados para ello por sus gobier- 
»nos respectivos, declaran como sigue:

»1. Queda convenido que el gobierno 
»dc Su Magestad Británica reconocerá la 
«soberanía de España sobre las islas Ca- 
«rolinas y Palaos, hasta el punto que esta 
«soberanía haya sido, ó pueda ser en 
«adelante, reconocida por el gobierno 
»aleman.

»2. Queda convenido que todos los 
«privilegios, ventajas, favores ó inmuni- 
«dades que se hayan concedido ó que en 
«adelante se concedan en las antedichas 
«islas por el gobierno español al gobierno 
«ó súbditos del imperio aleman, serán in- 
«medíata é incondicionalmente concedi- 
»dos al gobierno ó á los súbditos de la 
«Gran Bretaña.»

La cuestión de la estación naval quedó 
zanjada aparte. Sir Clare Ford y el señor 
Moret cruzaron despachos, en los que 
constaba la renuncia del gobierno inglés 
á la estación naval

Resulta, por tanto de los términos y 
pasos de la negociación, y con más pre
cisión resulta de la conclusión á que se ha 
venido, que el Sr. Moret se ha conducido 
con firmeza y guiado del mejor espíritu, 
y que su proceder merece las alabanzas 
que seguramente han de tributarle todas 
las personas imparciales.

Ayuntamiento.
SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL DIA 20 DE 

FEBRERO Á LAS 7 Y 40 DE LA NOCHE.

Presidencia del Si. Alcalde don 
Antonio Quirós

Se dió lectura del acta anterior 
que fué aprobada.

Cumplidos todos los requisitos de 
la ley se aprueba sin discusión el 
presupuesto adicional.

Miguel Pacheco solicita ser inclui
do en el censo electoral para Conce
jales á lo que no se accede por ha
berse presentado pasado que fué el 
dia 15 del corriente mes

Igual suerte sufrió y por igual cau
sa otra instancia firmada por los seño
res Zugasti (D. Serapio) y Enciso, pi
diendo el derecho electoral para los 
vecinos Francisco Romero, Diego 
Carrasco, Rufino Cid, Ramón Rome
ro, Saturnino Casares, Máximo Ma
clas, José Martin Pozo y Francisco 
Parras.

El Sr. Presidente manifestó que, 
las obras del Mercadillo estaban ter
minadas, por lo cual, puede, en un 
breve plazo destinarse al servicio 
público., El Ayuntamiento oye con 
satisfacción esta noticia acordando 
la construcción de otro mercado en 
la misma plazuela y frente á los 
puestos de carne, haciéndose la obra 
por administración y con cargo al 
capítulo de imprevistos.

El Sr. Ortiz dijo que la disminu-
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________________________
ción del caudal de agua que se nota 
en Fuente-fría, obedece á que las 
galerías de la misma están obstrui
das por plantaciones de los dueños 
de las tincas inmediatas. Se acordó 
que el Arquitecto reconozca el te
rreno y proponga lo conveniente á 
fin de corregir el daño.

Sin otros asuntos de que tratar se 
levantó la sesión á las ocho y 30.

Dudas racionales.
Personas muy conocedoras de la 

política sospechan con algún funda
mento que uno de los candidatos del 
distrito de Hoyos , el Sr González 
Fiori, no está identificado con la si
tuación actual.

De ser exactas, y así las creemos, 
las afirmaciones que se nos hacen, 
están muy puestas en razón esas sos
pechas y esas dudas.

Estudiemos el caso.
Cuando en el seno de la izquierda 

liberal surgieron los notables des 
prendimientos de los Sres. Beranger. 
Sardoal y Moret, el Sr. Fiori continuó 
dentro de aquella mermada agrupa
ción, sin propósito de abandonarla.

. Más adelante nuevos disgustos oca
sionaron el último y más caracteri
zado desprendimiento, cuando la Jun
ta del Círculo de aquel partido, esta
blecido en Madrid en la calle del Lo
bo, cerró al) ir ato las puertas de la 
expresada casa, después de tumultuo
sas discusiones, en que se veía claro, 
como la luz del sol, que el Directorio 
del partido no estaba de acuerdo.

Entonces el Sr. Fiori abandonó, al 
parecer, el grupo izquierdista.

¿Lo abandonó en realidad?
Aquí comienzan las dudas.

El Sr. Fiori continuó publicando su 
periódico La Izquierda Dinástica, 
nombre que ya no correspondía á la 
nueva actitud de su propietario y di
rector.

El Sr. Fiori creó un Círculo, que 
adu existí titulado Nuevo Círculo 
de la Izquierda Liberal, lo que hace 
suponer que era un disidente de los 
que constituían el antiguo Círculo, 
pero izquierdista como ellos.

El Sr. Fiori obtuvo para su Círculo 
ciertas complacencias, ciertas Bulas 
del Gobernador civil Corbalán, cuya 
intransigencia ultra-conservadora es 
bien conocida de todo el mundo.

El Sr. Fiori, por fin. y á pesar de 
terminantes indicaciones hechas por 
quien tenia autoridad para hacerlas, 
ha continuado con su Nuevo Círculo 
de la Izquierda Liberal, aun después 
de realizada la conciliación de los ele
mentos liberales, aun después de di
suelto el del Sr. Moret, que tenia in
finitamente más importancia por el 
número de sus socios y por la calidad 
de los mismos.

¿Qué significa esta resistencia?
¿Son tan grandes las ventajas que 

ese referido Nuevo Círculo de la Iz
quierda ofrece al Sr. Fiori, que las 
prefiere á una situación clara, des
pejada y manifiestamente ministe 
rial?

Si además de estos datos elocuen
tes tomamos nota de la preterición 
que el Gobierno ha hecho del señor 
Fiori, el menos avisado confirma que 
las dudas y las sospechas d • que ha
blábamos en un principio, no pueden 
estar más justificadas, ni pueden ser 
más racionales.

Efectivamente, el Sr. Fiori ha sido 
Subsecretario de la Gobernación sien
do Presidente del Consejo el mismo 
D. Práxedes Mateo Sagasta, y Minis 
tro del ramo el propio D. Venancio 
González.

¿Qué ha ocurrido para que el señor 
Fiori no obtenga una plaza adecuada 
á sus antecedentes?

¿Qué ha ocurrido para que algunos

El Partido Eilberal.
periódicos le indicaran para Director 
de Obras públicas, después para Di 
rector de Agricultura, más tarde para 
Consejero de Estado, quedando todos 
estos nombramientos escritos en las 
columnas de esos periódicos?

Para nosotros nada que no sea ló
gico.

El director de un periódico que lle
va por lema el nombre de una agru
pación que no es la que está en el 
poder. El Presidente de un Círculo 
cuyo título difiere, pero mucho, de 
la significación que tiene aquél, des
tinado hoy á apoyar al Gobierno y 
sus amigos, no puede alegar derecho 
de que carece, cuando trata de en
castillarse en sus antiguos lares y de 
proclamarse independiente.

Ahora sólo falta que el distrito de 
Hoyos esté dispuesto á votar para Di
putado á Cortes un candidato adicto.

Si lo está, como parece, puede con
siderarse Diputado el Sr. Udaeta, pues 
según hemos demostrado, la adhesión 
del Sr. González Fiori tiene muchos 
puntos negros, y está literalmente 
cuajada de dudas racionales.

llurmullos.
A pesar de la prohibición que al

gunos establecimientos de créditos de 
España han hecho á sus subordina
dos para que no se mezclen en mate
ria de elecciones, nosotros conocemos 
á alguno que, no ha mucho, y sin 
duda alguna por temor á sus supe
riores, conspiraba á la sombra y aho
ra menos aprensivo trabaja lo que 
buenamente puede en pró de cierto 
candidato que no llegará á ser Dipu
tado por este distrito, no obstante las 
múltiples artimañas de que se vale 
para conseguirlo.

Dícese que el gordo personaje, en 
cuestión, hace ofrecimientos de grau 
valía en todas partes y que sin ape
lar á la caga agena tiene en la suya 
pólvora bastante que quemar en ^lo
ca ñsto y provecho del supro dicho 
candidato.

Y precisamente, nosotros que co
nocemos á este brabucon, somos los 
primeros en dudar de la verdad de 
tanta belleza: precisamente también 
porque le hemos oido muchas veces 
análogas predicaciones y en pocas 
visto que diera trigo.

E'to contando con que ciertas vo
luntades y preeminencias hagan oido 
de mercader, porque, si el murmullo 
de estas peregrinas ocurrencias lle
gan allá, como si dijéramos á Madrid, 
¡adios mi Dirección!

Iremos apuntando cuanto sepamos 
sobre el particular y..... hasta más 
ver como dice La Reforma.

Hemos recibido El CHistoso, perió
dico que, ilustrado con sabrosísimas 
caricaturas, se publica en Madrid; 
agradecemos la visita y con gusto 
establecemos el cambio.

También y debido á la galantería 
de su autor D. Francisco Arechavala, 
hemos recibido los cuatro tomos que 
van publicados de la Biblioteca fes
tiva, Virir para reir. Estacazos y 
bombos, Mazapan y jalea y Bolas de 
nieve, cuya suscrición recomendamos 
á nuestros lectores, no tan solo por lo 
entretenido de tan amenos libros, 
sino por su precio que lo es de 50 
céntimos de peseta cada tomo.

, Suscrición en la Dirección, Concep 
ción Jerónima, 19, segundo izquierda.

¿Qué tal, eh?
Se ha oido con general disgusto 

la noticia de que un concejal de nues
tro Ayuntamiento ha recibido una 
prima de 1.500 reales, mediante la 
cual dejó de hacer proposición al so
lar sobrante del derribo de la calle de 

Pintores, esquina á la de Cortes, cuyo 
terreno, evitada la puja por el hecho 
que referimos, se adjudicó en publica 
subasta el dia 22 del corriente á un 
vecino de esta capital por la cantidad 
de pesetas 3 501.

Si el hecho es cierto, como nos ase
guran, no puede ser más vergonzoso 
para el Concejal que lo realizó y que 
así se coaliga en contra de los inte
reses del Municipio para hacer daño 
a los vecinos que le dieron su repre
sentación.

Pero nada hay que estrañar, cuan- 
du se hacen las elecciones municipa
les por el procedimiento político y 
cualquier partido lleva á la corpora
ción individuos que nada valen para 
el bien, solo por tener gente suya, 
como se dice.

Este es uno de los inconvenientes 
que presenta el dejar los asuntos pú
blicos en manos de determinadas per 
sonalidades.

Aprendan los liberales de nuestra 
capital y ya que hoy se despierta el 
espíritu de la actividad, no vuelvan á 
hacerse responsables con su apatía y 
retraimiento, de este y otros males 
que lamentamos en nuestra infortu
nada Cáceres.

Creemos que el Ayuntamiento tie
ne pormenores del acto.

Veremos si hay energía para com
probar lo hecho y la corporación to
ma, como debe, cartas en el asunto, 
á fin de que algunos de sus indivi
duos no especulen á costa de los in
tereses comunales que les están en
comendados.

En Zarza la ¡Mayor.
Reina gran excitación entre aque

llos habitantes y los pobres mineros 
á causa del escandaloso abuso que 
una Sociedad explotadora, según nos 
dicen portuguesa, viene cometiendo 
contra aquellos pobres trabajadores, 
hasta el extremo de que se les deben 
nueve meses de jornal; con este mo
tivo. nuestro digno Gobernador, re
forzó el puesto de la Guardia civil 
para evitar que se alterase el orden 
público.

El Alcalde ha ordenado la suspen
sión del trasporte de minerales.

Una comisión de obreros y el Se- 
crotario del Ayuntamiento, han con
ferenciado con el Sr. Gobernador, el 
cual les aconsejó hicieran uso del de 
recho que la ley les concede, antes 
que acudir á medios violentos que 
producirían resultados desagradables.

Hablaremos despacio de este asun
to en el cual, es muy posible que 
tengan que mediar notas deplomáti- 
cas entre España y Portugal.

En la noche del 22 del presente, 
fué robada la Iglesia parroquial de 
Cabeza del Buey; llevándose los la
drones dos cálices de plata, un porta- 
viatico de metal, una taza pequeña 
para formas, otra para el viril, una 
custodia de bronce con adornos de 
plata, otra custodia y dos cruces de 
este metal, una tiaria y armas de 
San Pedro, dos lámparas de plata y 
otra de metal dorado.

Por Real orden de 16 del corriente, 
ha sido declarado cesante del cargo 
de Jefe de Fomento de esta provin
cia, D. Antonio Morales, habiendo 
sido nombrado para aquel destino don 
Joaquin Ruiz Blasco.

Biv» henitlo sea.
Con grata sorpresa hemos visto un 

artículo titulado La Reforma de Cá
ceres á s t ís  suscritores', inserto en el 
último número del aludido periódico, 
en el cual y sino de una manera con
creta, como deseábamos, se hacen 
declaraciones de importancia que 
alterin la faz de repetida publica
ción y definiciones, algunas, muy en 

su lugar y otras que, permítasenos 
el desahogo, nos han causado grande 
admiración por lo inesperadas

Di cualquier manera el periódico 
La Reforma de Cáceres, ha inaugu
rado su nueva etapa entrando por 
más anchas vías de las que siguiera, 
por todo lo que nos congratulamos 
felicitando á su nuevo Director nues
tro distinguido amigo D Emilio Pé
rez Morales, y al cuerpo todo de re
dacción.

Y sin que gastemos el tiempo, en 
más en josos preámbulos, diremos, 
en conclusión, que deseamos todo gé 
ne o de prosperidades al nuevo vise- 
manario demócrata La Reforma de 
Cáceres.

Ya ha sido admitida á D. Eduardo 
García Monge la dimisión que había 
presentado del cargo de Alcalde pre
sidente del Ayuntamiento de Piasen- 
cia, reemplazándole en el mismo, 
D. Luis Moreno Zancudo que fué 
nombrado por Real orden de 17 del 
actual.

En Plasencia existe un periodiquito 
que, defendiendo la candidatura del 
Sr. Cepeda, dice de nosotros, los su
cesores de La Opinión, que no cono
cemos aquel distrito y que, el papel 
Lea!, se haya en baja no obstante el 
ap jo que le prestan los carlistas.

A tener tiempo nos pasaríamos por 
la Redacción del repetido periodiqui
to con el fin de inquirir noticias rela
cionadas con Plasencia en materia de 
elecciones; pero como esto no puede 
ser, tenemos que contentarnos con las 
noticias que de la ciudad recibimos, 
las cuales, á despecho de lo qu1 se 
le ocurre al supra-dicho periodiquito, 
acusan un triunfo segurísimo para el 
Sr. Leal, con y sin el apoyo de los 
carlistas y una derrota inevitable pa
ra el Sr. Cepeda con y sin el apoyo 
de los republicanos, que á buen se
guro no han de ver por aquellos, sus 
levíticos lugares, al tribuno eminente 
Sr. Castelar que.......no puede .... ir 
porque se está peinando.

Podían parecerse, pero no se 
parecen.

El Ayuntamiento de Madrid, ins
pirado en el más ámplio espíritu de 
liberalidad, incluyó sin reclamación 
alguna en sus listas electorales á to
das las personas conocidas que no lo 
estaban.

El de Cáceres ha utilizado todo el 
rigorismo de la ley para desestimar 
la inclusión de unos pocos votos del 
campo liberal.

Hagamos historia:
El dia Iñ de este mes, último se

ñalado para las inclusiones, se pre
sentó una solicitud de D. Juan Mu
ñoz Chaves, pidiendo la de los refe
ridos votos y reservándose entregar 
la certificación qua los acreditaba 
como contribuyentes al siguiente 
dia. para lo cual la tenia pedida en 
Hacienda. Esta certificación se esten- 
dió el mismo dia 15, pero no pudo 
entregarse en las oficinas municipa
les por haberse cerrado á la« dos de 
la tarde: se presentó el 16 por la ma
ñana, pero hallándose extendida, por 
mala inteligencia, á nombre de los 
Sres. D Serapio Zugasti y D. Jacinto 
Enciso de las Heras, individuos del 
comité liberal dinástico de esta loca
lidad, pareció, bien que la solicitud al 
.ayuntamiento fuera de acuerdo con 
la certificación á nombre de los mis
mos. y en este caso, se retiró ¡la del 
Sr Muñoz Chaves, sustituyéndola 
por la otra.

Se trataba de los mismos votos en 
ambas solicitudes y se hizo esto el 16 
por la mañana, porque el I5 por la 
tarde estuvo cerrada la Secretaría 
municipal.

Pues bien, el Ayuntamiento dijo;
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aquí te cojo, aquí te mato: el plazo 
terminó el 15 á las doce de la noche: 
es plazo fatal, mas fatal todavía por
que yo lo cerré á las dos de la tarde: 
me pides votos el 16 por la mañana, 
pues no te los doy amigo, porque yo 
soy muy rigorista aunque dentro de 
casa no lo parezca.

Bien por el rigor y la equidad.
Ahora sí que vamcs á estar bien, 

y siuó ya verán VV. como se acaba 
eso de decir que hay Concejales que 
toman primas en las subastas.

Por Alcántara.
Ya tenemos en puerta otro candi

dato para la Diputación á Cortes por 
este bienaventurado distrito, según 
unos, y según otros, es un verdadero 
canard,.

Trátase del General Sr. Rodríguez 
Arias á quien apoyará el elemento 
Villarroel y otros descontentos: pero 
lo raro del caso está, en que, el Ge
neral no ha pensado ni piensa en tal 
cosa, y así lo dice en telegrama á 
su sobrino contestando á otro que 
con tal motivo le dirigieron desde 
Valencia de Alcántara.

Se dice por ahí, con cierta reserva 
que el Sr. Marqués de Torreorgáz 
tiene tendencias á representar esta 
provincia en el Senado.

Parece que existen varios Ayunta
mientos en la provincia, que efecto 
de haber sido elegidos en período 
de estar funcionando Ayuntamientos 
ilegales, serán objeto de la aplica
ción de la jurisprudencia sentada en 
recientes Reales órdenes. Entre otros, 
se encuentran en este caso los de Ca 
bezabellosa, Guijo de Galisteo, Co- 
rh y algunos más.

En Granadilla,
Granadilla es un pueblo que co

rresponde al distrito electoral de Ho
yos y donde reside una familia muy 
influyente y de gran prestigio, pero 
tiene la desgracia de ser contraria á 
la candidatura del Sr. Fiori, y por 
eso sin duda, los amigos que allí tie
ne D. Joaquín, han influido para que 
nuestro digno Gobernador civil nom
bre un comisionado especial para la 
formación de las cuentas municipales, 
por tres ó cuatro ejercicios.

Parece ser que el tal comisionado 
se ha presentado con humos de gran 
señor, lo cual no tiene nada de ex
traño tratándose de D. Nicolás Mar
tin García, que sin duda no sabe la 
verdadera misión del que ejerce tan 
delicado cargo, ó rebasa á sabiendas 
el círculo limitadísimo á que se re
ducen sus atribuciones; y no decimos 
esto á humo de paja, no, tenemos 
datos que así lo acusan, y por eso 
nos permitimos llamar la atención 
del Sr. Gobernador sobre este asunto, 
por si quiere evitar murmuriciones, 
pues se cuenta, sin que respondamos 
de la noticia, que el comisionado en 
cuestión . ha hecho ciertos ofreci
mientos, á algunos cuentadantes si 
le dan el Doto á Fiori.

Por la persona que haya hecho á 
V. S. la petición del comisionado, 
comprenderá la fuerza que estos 
murmullos puedan tener, y para más 
datos Sr. Gobernador, nos permiti
mos decirle que, en nuestro sentir, 
ha existido el propósito de molestar á 
la familia que al principio aludimos, 
toda vez, que, D. Dionisio Chamorro, 
Alcalde en Granadilla en los años 
83 á 84 y 84 á 85, tiene formadas las 
cuentas del primer año y las del se
gundo, ó sean del 84 á 85, estamos 
precisamente en el período de hacer 
las; de modo que el tiro ha ido mal 
dirigido según dicen, pues el señor 
Chamorro, está escamado y lleno de 
recelos, por eso se ha reservado todos 
los documentos, que entregará, pre

via la mediación de una acta nota 
rial. ¿Por que esa actitud? ¿Tan poca 
contiaaza inspiran los comisionados de 
Y- Dislocados andan los amigos del 
Sr. Fiori. el cual valdría más. á no 
tenerlos tan.....  exagerados, lo que 
motiva el alza del papel Udaeta que, 
digan cuanto quieran por esos mun
dos de Dios, luchará contra el Direc
tor de La Izquierda Dinástica.

, Eutre las diferentes cartas que di
rigen los aspirantes á Diputados á 
Cortes á los electores, ninguna nos 
ha llamado la atención tanto como 
las que por resmas envía D. Benigno 
Gutiérrez á los del distrito de Coria.

Hace su presentación bajo la sig
nificación política siguiente: «Hoy 
independiente y sin carácter extre
madamente político»; y nos ha sor
prendido más porque tenemos enten
dido que su nombre figura como so
cio fundador del Círculo político de 
la Carrera de San Jerónimo, y su fir
ma va unida á la protesta de orto
doxos liberales conservadores. Es V. 
aún joven para tanta nebulosidad, 
Sr. Gutiérrez, á no ser que á ello le 
obligue la fuerza del apellido.

De todos modos, amigo y dueño en 
política, la mejor cualidad es hablar 
claro y á tiempo: conque á decidirse 
y que sepamos qué rumbo toma V.

Por Real orden fecha 18 de este 
mes, se ha significado al Ministerio 
de Estado, para la Gran Cruz de Isa
bel la Católica, al limo. Sr. Obispo 
de esta Diócesis D. Marcelo Spinola y 
Maestre La iniciativa y formación 
del expediente ha partido del centro 
directivo que tiene á su cargo núes 
tro paisano y querido amigo D. Ju
lián de Zugasti.

Distinciones como esta honran al 
que las recibe y al que las propone.

Reciban, pues, tanto uno como 
otro nuestra más cordial enhora
buena.

El Alcalde de Trujillo.
Se hacen grandes elogios de la 

conducta del Alcalde de Trujillo, en 
lajdifícil|misión que en fué encargado 
por el Sr. Gobernador civil de la pro
vincia, al proceder á la exclaustra
ción de la monja Ramona Saquero, 
cuyos detalles publicamos en otr .> lu
gar. Su entereza, acompañada de la 
atención más esquisita, es objeto de 
los aplausos unánimes de todos.

Epidemia.
En el pueblo de Cabezo y en sus 

anejos de Mestas y Ladrillar, se ha 
presentado con bastante intensidad, 
la fiebre tifoidea con carácter epidé
mico. Tan pronto como tuvo noticia 
de ello el Gobernador civil dió cono
cimiento á la Comisión provincial, y 
ésta el j el dia de ayer le propuso que 
el Subdelegado de medicina del par
tido, se personara inmediatamente 
en aquellos anejos para proponer con 
toda urgencia los medios más conve
nientes para evitar la propagación 
del mal. La autoridad gubernativa 
además ha encargado á D. Antonio 
Asensio yNeila, Diputado provincial 
que representa aquella comarca adop
te las medidas que crea convenientes 
de acuerdo con el Subdelegado.

Teatro.
El domingo fué repetida la comedia 

de Gaspar, La Chismosa, obteniendo 
su ejecución igual éxito que la pri
mera noche que se puso en escena

La concurrencia en aquella fué 
bastante; sin embargo había muchos 
huecos en las localidades.

En la del martes, se puso en escena 
la comedia en tres actos de Ventura 
de la Vega Un Inglés y un Vicaino, 
haciendo su salida en ella la señora 
D.a Elisa Ladislao y los Sres. D. Ra

món Ladislao y D. José de la Puerta, 
distinguióse eu ella principalmente 
el primero dichos de señores, caracte
rizando con sin igual verdad el tipo de 
los hijos de la nebulosa Albion, aun
que no estuvo tan igual en los dos 
actos últimos como en el primero.

Los demás actores cumplieron en 
sus respectivos papeles.

Marinos en tierra con que dió fin 
la función, no merece nos ocupemos 
de ella, baste con decir que satisfizo 
su ejecución.

Lamentamos una y otra vez el des
dén con que el público paga los sa
crificios de la empresa y los buenos 
deseos de los actores que componen 
la compañía.

En casa del Sr. Castell.
Se reunió anoche la crema de nues

tra buena sociedad, que como ya sa
bemos de antiguo se compone de chi
cas muy guapas y pollos y gallos tan 
finos como atentos; los Sres. Castell 
hicieron cumplidamente los honores 
de la casa.

Hubo máscaras, disfraces de arte- 
sanas y campuzas, una de estas muy 
monísima.

Cauta ron con amore un precioso 
dúo de salón compuesto por el maes- 
tro^Campana, las Stas. de Aguilera 
y Santillana y la preciosa romanza 
Nonti N cor dar di metritri, Rita Pé
rez Morales.

Mucha animación. Por no disponer 
de espacio no detallamos más tan 
amena reunión.

Í^ogrcsistaa-Democrátieos.
Bajo la presidencia de D. Eladio 

Marcos Calleja se reunieron anoche 
según lo dispuesto en la convocatoria 
circulada al efecto.
, La falta material de espacio nos 
impide detallarla, por eso nos con
cretamos á decir sencillamente que 
fué numerosa, pues pasaron de 50 los 
individuos qne se reunieron, que rei
nó el orden más completo, que el pre
sidente fué escuchado con religioso 
interés, y que hicieron uso de la pa 
labra los Sr-es. Acha. Ulecia (D. Ja 
chito), Barroso, La Riva (D. José). Pa
ya, González (D. Basilio) y otros, en 
términos dignos y levantados.

Queda constituido el comité, prévia 
la correspondiente votación, y con 
ámplias facultades para resolver asun
tos que afecten á los intereses del 
partido.

Presidente honorario.
D. Manuel Ruiz Zorrilla. •

Presidente efectiro.
D. Eladio Marcos Calleja.

Vicepresidentes.
D. Manuel Mateos Cedrun.

Eusebio Gandarias.
José Acha.

Vocales.
D. José Nuñez Crespo. 

José de la Riva. 
Juan López.
Vicente Sánchez del Pozo.
Tomás Payá.
Jacinto Ulecia.
Pedro Navarro. 
José Paredes.

Secretarios.
D. Julián Diaz Vázquez.

Pedro Saborid.
José de la Riba Acero.

Representante en el Comité prorin- 
cial.

D. Luciano Mateos.

CORRESPONDENCIA PARTICULAR.
Sr. Director de El  Pa r t id o  Lib e r a l .

Madrid 24 de Febrero de 1886.
Muy Sr. mío: Apesar de continuar va

riable el barómetro, las lluvias parece que 
han tomado otro rumbo, dejándonos por 
algunos dias que descansemos de esos 
aguaceros que nos tenia con el agua al 
cuello La temperatura padece también de 
intermitencias, pues así como el lunes 
próximo pasado se derretían las piedras, 
ayer y hoy tenemos que buscar el sol pa
ra no esperimentar los rigores de su ausen
cia. De todos medos, ya es de presumir no 
nos molesten los frios con la intensidad 
que venían haciéndolo y que amén de esos 
vientos huracanados tan propios de Mar
zo, el tiempo ha de ser favorable.

Electo de ello sin duda, la racha de can
didatos sigue agolpándose á las puertas 
de Gobernación, y no es posible saludar 
á los jefes superiores de aquel departamen
to, sin esperar dia y hora en que se vean 
libres de tan pertinaz jubileo.

La política está eu calma: Nadie piensa 
más que eu actas de diputados ó en alle
gar votos para sus protectores ó favoreci
dos; no faltando sin embargo, quien cree 
ver extensas neblinas por ciertas y eleva
das regiones, debido sin duda al deseo de 
ver zozobrar la poderosa nave del Estado, 
que hoy camina con viento fijo y con el 
mar templado.

El partido conservador es entre los de 
oposición el que trabaja de un modo más 
activo para obtener una minoría numero
sa y escogida, siendo nombres importan
tes la mayor parte de los que figuran en 
las listas confeccionadas por los Sres. Cá
novas, Silvela, Toreno y Villaverde; así 
como los que en número muy limitado 
piensan presentarse á la lucha como adic
tos á D. Francisco Romero Robledo.

Los republicanos, seguu indicios feha
cientes, traerán las eminencias del parti- 
tido; siendo Cataluña la que á juzgar por 
las muestras proporcionará mejor contin
gente de padres de la patria y en cuyo prin
cipado dominan los elementos republica
nos, especialmente los progresistas.

Las huestes carlistas quieren demos
trarnos que aguardan con paciencia la 
ocasión propicia de hacer valer sus ilusos 
derechos, y siguen trabajando encubier
tos á fin de desorientar al Gobierno de la 
vecina república y á las autoridades es
pañolas, que conocen sus intenciones y 
evitarán sus desmanes y tropelías.

, La Unión, periódico mestizo, que ha ve
nido censurando la conducta del ministro 
de Fomento, responderá ante los tribuna
les ordinarios de los infundados cargos 
que ha estado dirigiendo desde sus co
lumnas al ilustre repúblico Sr. Montero 
Río s . Dejando á un lado la pasión de par
tido, y reconociendo en los redactores del 
mencionado periódico unos compañeros, 
aunque con distintas doctrinas, deplora
mos sinceramente la noticia comunicada 
por varios colegas y sentimos hayan lle
gado á tal punto las insinuantes reticen
cias del diario Pidalino.

Dentro de breves dias publicará la Ga
cela los decretos nombrando los Goberna
dores de Las Carolinas y Palaos. El señor 
Beranger tiene en estudio la clasificación 
del material de la Armada y su distribu
ción en escuadras, conforme al estado de 
los buques y á los servicios que deban 
prestar. El Sr. Alonso Martínez nada ha 
acordado hasta la fecha sobre la provisión 
de obispados vacantes en el episcopado 
español.

Cuantos suponen intemperancias dentro 
del campo liberal, creyendo notar dife
rencias entre el Jefe del Gabinete y los 
señores León y Castillo y Marqués de la 
Vega de Armijo, se engañan lastimosa
mente. Los ex-ministros de Estado y Ul
tramar, se encuentran al lado del señor 
Sagasta y conformes con la política del 
partido.

Ayer llegaron á Madrid la Condesa de 
París y el Duque de Chartres, que como es 
sabido vienen á presenciar el enlace de 
los Infantes Doña Eulalia y D. Antonio 
de Orleans; cuyo enlace ha quedado apla
zado á causa de la leve dolencia que aque
ja á S. A. R. la Infanta Doña Eulalia, ya 
vastante mejorada por fortuna. La Infan
ta Cristina continúa visiblemente alivia
da, habiendo desaparecido la gravedad 
que puso en eminente peligro su vida.

Los Ministros reunidos en Consejo. 
El Corresponsal.

Cáccres: 1886.
Imp. d e  Nic o l á s  M. Jimé n e z , 
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RELOJERIA MADRILEÑA ie FERNANDO CEZON
CÁCERES, 

Plaza de San Juan, n.° 20.
TRUJILLO, 

Calle Nueva, núm. 1.

Extraordinario surtido en relojes de las clases siguientes: 
Cuadros de París, veinte dias cuerda, fondos nácar y 

madera combinadas, desde 6o pesetas.
Griegos con torneados redondos, fondos id. id., de 53 id.
Elegantes reguladores de nogal, palo santo y caoba, 

caja encristalada, propios para despachos, desde 65 id.
Hay ademas un abundante surtido en relojes alemanes, 

de cuadro y sobremesa, tallados, con figuras de movimien
to, cuco y otros caprichos, de pared, desde 7 pesetas en 
adelante.

Grandioso surtido en relojería de bolsillo, de oro, re- 
montoir, para caballeros, desde 150 pesetas.

Idem para señoras, desde 100 id.
De plata, áncoras, desde 55 id.
De idem, cilindros, desde 30 id.
De nikel, idem a llave, á 15 id.
De idem, idem remontoir, desde 200 id.
De id., áncoras superiores, marcando los dias del mes, 

dias de la semana, meses del año y segundos, desde 45 id.
De acero, negros, guarnición de oro, desde 45 id.
Relojes americanos, para sobremesa y viaje, á 25 id. 
Todos garantizados por dos años.

PRODUCTOS QUIMICOS
Farmacia, Droguería,

ALBERTO MARTIN GIL
EMPEDRADA, 14 s u c e s o r  d e l  CACERES.

Dlt i). FLORENCIO M. Y CASTRO.
Casa fundada en 1840.

En esta antigua y acreditadísima casa se encuentran los 
Botiquines sistema Maestre, para las inyecciones hipodérmica 

contra el cólera morbo asiático.

EMULSION ANGULO
Medicina agradable y verdadera, aceite de bacalao con hipofos- 

^íos. Cura la tisis, escrófulas, raquitismo, catarros, debilidad 
general. Preferida á las extranjeras por su aspecto, grato paladar 
v precio. Un titulo de farmacéutico español garantiza esta exce
lente preparación y releva al público de ser tributario al extran
jero. DIEZ reales Irasco en todas las farmacias de España y Anti
llas. Por mayor, farmacia del autor, Vitoria. Gáceres, D. Alberto 
Martin Gil.

Con el fin de que nuestros favorecedores no se dejen fascinar 
por las exageradas pretensiones y encomios de las preparaciones 
similares, creemos oportuno manifestar el análisis y juicio qne de 
la Emulsión Scolt, ha publicado el ilustrado periódico «.4 neto 
idea.

Cada onza de peso próximamente 50-535 gramos contiene:
Aceite de hígado de bacalao 35'5 por 100
Clicerina 18*5 » 100
Agente emulsivo é hipofosfito (pró

ximamente) 5*1 » 100
Agua por diferencia 42*9 » 100
Esencia de casia para aromatizarla.
Resulta que este excelente preparado, que según los anuncios 

y certificados que los acompañan, constituye el super omnia, se 
convierte después de visto el análisis en una sustancia de escasí
simas propiedades terapéuticas.

■1 ’ . -assEiCí KGKaaMoaaMBQBHaBsixHSiSiGsunRazassiiiEassL'róacsístsaB

ALMACEN DE ULTRAMARINOS
DB CANDIDO

15, Plazuela del Duque, 15, Cáceres.

En este acreditadísimo establecimiento de géneros colo
niales y ultramarinos que tanto honra y favorece el selecto 
público cacereao, por la excelente calidad de los artículos 
que en él se expenden, y para lo cual su dueño no omite 
gasto ni sacrilicio de ningún género; ha de hacer presente 
ásus numerosos lavorecedores que ya ha recibido un gran
de y variadísimo surtido de lodos los géneros que com
prende esta clase de establecimientos. En vinos generosos 
y licores hay todas las formas mas capiichosas que hasta 
la lecha se conocen, siendo sus precios sumamente eco
nómicos. En chocolates, arroz, azúcar, cafés, tés, bombo
nes, galletas, aceitunas, conservas, salchichón, quesos, 
mantecas y lodo lo concerniente á dichos establecimientos’

Escuso decir lo muy surtido que está y que lodo el que 
le honre no podrá salir sin comprar al ver los precios tan 
económicos á que vendemo: todos los géneros.

ESCUNA Á LA CALLE ÜE LA AUBIBACIA.

ALMACEN DE GÉNEROS DEL REINO Y EXTRANJEROS
DE JULIAN IGLESIAS,

8, Audiencia, 8.—Cáceres.
Papel de fumar, enjalmería, paquetería de toda clase a  

otros articu'os. J
Depósito de almidón de los Sres. E. lloffmann v com

pañía, marca del Galo.

DEPÓSITO DE PETRÓLEO,
S, AudicBAA*!», 8.

TODOS LOS MODELOS

10 rs.

SEMANALES.

MAQUINAS PARA COSER
DE

LA COMPAÑÍA FABRIL s in g e r .
-------------------------------- g

Para camiseros, sastres, modistas, zapateros, talabarteros, 
guarnicioneros, fabricantes de cuellos, puños, paraguas, sombrí
as, tapiceros y para lodos, en fin, los que tengan que coser algo 

en cualquier forma. b
Maquinas y aparatos especiales para bordar, trencillar, acordo

nar, hacer bieses, zig-zag, fantasía, adornos, etc. etc.

POli PESETAS 2,80 SEMANALES,
CUALQUIER MODELO.

SOLAMENTE PESETAS 230 AL LLEVABA MÁQUINA 
Sedas, hilos de algodón, agujas, aceite; todo de la mejor cali

dad y exprofeso para las máquinas.

SUCURSAL.
Cáceres, 2, Pintores, 2, Cáceres.

eescmneis

ALMACEN
DE HIERROS, ACEROS, ‘FERRETERIA

YLLTRAMAK1NOS
DE

GABRIEL GONZALEZ DIEZ, 
Cúrtes, 40, esuniña i la ie Pintores, c á c e r e s .

En este antiguo y acreditado establecimiento encontrará 
el público un completo surtido en hit rros y aceros, así 
como herramientas para lodos los oficios, cerrajería viz- 
caina y extranjera, puntas de parís, arcas de fondos, estu
fas, alambres de hierro y latón, balería de cocina de hie
rro con porcelana, platos, jicaras y lazas de lo mismo, y 
en fin todo lo concerniente al ramo de ferretería.

40, Cortes, 40.

ESCUELA LIBRE COMERCIAL.
SO, Cáceres.

Teneduría de libros con partida doble.
Cursos de Francés é Inglés.
Enseñanza comercial completa.

También se dán lecciones á domicilio.

El Director D. Luis Fossard, recibe las inscripciones de cinco 
a siete de la noche.

COMEHCIO DE LOBERO SANTOS.
2, Empedrada, 2.

Almacén de hierro, curtidos v géneros coloniales de 
todas clases.

Fábrica de pan, calzado y corles de bolinas.
Exportación de harina de 1.a, á 14 rs. arroba.

MUE
bles de todas clases, colchones de muelles, sillerías y 
cortinajes elegantes y baratos, al alcance de todas las 
fortunas.

Se construyen desde los mas modestos hasta los de 
mayor lujo.

Antes que dirigirse á Madrid, visitar el estableci
miento de Benigno Elizechea.

Plazuela de Santo Domingo, núm. 7, Cáceres.

GUANTES.
En el comercio de Félix Parra y hermanos, calle de Pin

tores, núm. 15, se ha recibido un magnifico surtido de Guartes 
Cabrctilla primera, que á pesar de su clase superior, vendemos 
los de

2 botones para señora y caballero, á 8 rs. par.
>5 » » » i) á 10 »
Manopla » » » á 14 y 18 id.

Se ha recibido también completo surtido de corbatas, cuellos 
puños y camisas ’

F*élix Pari‘¿i y liermanos.
33, Páistores 13, Cáceres.

oomnexo
DE CARRIEL GOMEZ MARCELO,

15, Pintores, 15, c á c e r e s
En este nuevo establecimiento encontrará el público un 

magnífico y variado surtido en legidos, mercería, paque
tería y otros artículos de las mejores fabricas del Reino y 
extranjero.

Inútil será decir que en géneros de esmerado gusto y 
esquisita calidad, está montado á una gran altura, al mis
mo tiempo que sus precios son sin competencia.

El público á la vista podrá juzgar la verdad de ello.
IXTo equivocarse, 

35, ^iníorcs, 15.

COMUICIO
DE FELICIANO MODAMIO Y COUPAMA 

Portales, 31, Cáceres.
En esta casa se acaba de recibir un bonito y variado 

surtido de géneros para la presente estación. *
En punió: calcetines, mediaj, pantalones y camisetas de 

lana y algodou en todos tamaños: gorras, zapalitos, po
lainas, mitones, guantes y trajes de confección de todas 
clases.

Paraguas de algodón, alpaca y seda, para señora v ca
ballero.

Manguitos y cuellos de todas clases en última novedad 
Puntillas de lana, seda y otras clases en lodos colores. 
Perfumería, bisutería, quincalla y paquetería de las me

jores fábricas.
Cañamazo, dibujo, lana felpilla, sedas, algodón, oro y 

plata para bordar.
Estambres, lanas y algodones de todas clases para 

medias.
Ultima novedad en corbatas, puños y cuellos; pañuelos 

de seda; sombrillas, objetos de escritorio y viaje.
Gran surtido en ropa blanca, faldones, camisas, gorros 

para bautizo y otros.
En toquillas, un abundante surtido de lodos tamaños á 

precios muy baratos.
Toio í precios inny Daratos.

BANCO VITALICIO J^CATALUÑA.
COMPAÑÍA g e n e r a l  d e  s e g u r o s s o b r e LA VIDA 

domiciliada en Barcelona.
Capital de garantías: í 0.000.000 de 

pesetas.
Esta Compañía se dedica á constituir capitales y á crear 

rentas, cuyas operaciones realiza mediante una cantidad 
anual ó única que paga el suscritor.

Así por ejemplo, si un padre de 50 años de edad quiere 
asegurar á su esposa é hijos 5000 pesetas, deberá entiegar 
á la Compañía 1.096 pesetas de una vez ó bien 124 pese
tas y 50 céntimos cada año y su familia cobrará las 5000 
pesetas inmediatamente después de la muerte del padre, 
sea cual fuere la época en que ocurra.

Si esta misma persona de 50 años quiere constituir una 
renta de 10 reales diarios para empezar á cobrarla á la 
edad de 50 años pagará á la Compañía 558 pesetas 50 
céntimos anuales durante 20 años, y cobrará dicha renta 
mientras viva.

Las combinaciones de seguro á prima fija que tiene es
tablecidas la Compañía son muchas y satisfacen toda clase 
de necesidades de las familias.

Ademas de los seguros á prima fija hay también la sec
ción de SEGUROS MUI LÍOS que son muy convenientes 
para constituir dotes y capitales, para redimir á los hijos 
de la quinta ó establecerles en algún negocio.

Para informes dirigirse á D. Gabriel González Diez, De
legado de dicho Banco en esta provincia, que vive caíle de 
Corles, núm. 40, esquina á la de Pintores.
—------- "i1

NÜEYO ALMACEN DE HIERROS.
DE

DIEZ Y ZUBIAGA,
Plazuela de San Juan 20, Cáceres.

En este nuevo establecimiento encontrará el público un surtido 
completo en hierros, aceros, lerreleria y herramienta para toda 
clase de obras y oficios.

Cañas de pescar, pelos, sedales, anzuelos, veletas, v linternas 
para pescadores. j

Escopetas pistón, lefocheau, y fuego central, de 54 á 650 rea
les pistolas y revyolvers de todos calibres y sistemas, toda clase 
de batería de cocina de hierro estañada, y hierro con baño de por
celana, tenazas, fuelles, hornillas, con y sin pié, cojedores, potes 
de hierro, anafres almireces, peroles, sartenes, facas, cuchillos, 
machetes y toda clase de electos de cocina. Cafeteras teteras 
cubiertos, cuchillos de mesa y postre, cucharones nikel v nikeí 
plateados, básculas, romanas del nuevo sistema, planchas v tena
cillas de rizar de todas clases, un buen surtido en loza fina v or- 
«linaria, arroz, azúcar, bacalao, aceite, garbanzos de Castilla "pas
ta para sopa Habana y del país, conservas de carnes v pescados 
le, cafe, chocolate, y comestibles de todas clases. ’

Rogamos al público en general visite nuestro establecimiento 
que ademas de los géneros expresados encontrarán otros muchos 
artículos que por su diversidad no nos es posible detallar.

M.C.D. 2022


